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Negociado 2."—Correos —Hallándo
se vacante la plaza de cablero de Bini- 
salem dolada con el sueldo anual de 
249 poseías 96 cénlimos he dispuesto 
hacerlo público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen obtener el indi
cado deslino; las cuales durante el tér
mino de un mes á contar desde la fe
cha de osle anuncio podrán presentar 
sus solicitudes en esle Gobierno de 
provincia, acreditando tener mas de 16 
años y menos de 60, saber leer y es
cribir, su buena conducta por medio de 
certificaciones del alcalde y juez muni
cipal del pueblo de su naturaleza y 
su aptitud por medio de otra del ayu
dante de la estafeta de que depende el 
servicio.

Palma 16 setiembre 1872.—Maria
no de Quinlaoa.

Núm. 1984.

ADUANA DE PALMA.

El miércoles 2o del actual á las 1 i 
de la mañana se procederá en esta 
Aduana á la venta en pública subasta 
de los efectos que á continuación se 
espresan procedentes de un abandono 
hecho en favor de la Hacienda.

21 Kilogramos en 48 libros impre
sos en castellano, biblias, su valor en 
junto 36 pesetas.

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia, periódicos de la 
capital y se fijará en lus parages de 
costumbre, para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pue- 

interesar; con la advertencia de que 
'°slibros do que se trata, estarán pré- 
Bamente de manifiesto en el almacén 
’ o osla Administración para que pue- 
dau examinarse por los que quieran lo- 
lilar parle en dicho acto.

Palma á 14 de setiembre de 1872.
—Su administrador, Rafael Lazalella.

pues de lo contrario les parará el per
juicio á que hubiere lugar. Asi se baila 
mandado en providencia de dos de 
agosto último dada á solicitud de José 
Bernat y Arbona y oíros en los autos 
por los mismos promovidos sobre el 
ab-insteslado del nombrado José Bcr- ; 
nal y Ballesler. |

Palma doce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos. — Francisco 
M.8 Donnet.—Par su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 1985.

D. Francisco María Donneijues de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virlu 1 de providencia de veinte 
y seis del que rige recaída en los au
tos seguidos entre D. Juan Vidal y don 
Nicolás Coll, en los cuales forman par
te l).a Francisca y 0.a Catalina Coll, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias un censo de ciento veinte 
libras que presta 0.a Josefa Ramis viu
da de 1). Juan Miró al espresado D. Ni- 
cotas Coll sobre el predio Son Coll, si
to en el término de Bañalbufar, el cual 
ha sido tasado á razón de siete por 
cienlopy para la celebración de su re
mate queda señalado el dia diez de oc
tubre próximo venidero á las doce de 
su mañana culos eslrados de este Juz
gado, en cuyo acto se admitirán las 
posturas que se hagan con tal que cu
bran las dos terceras parles del tipo de 
la tasación. Será de cargo del adqui- 
rente el pago de los derechos de su 
basta y remate, escritura de traspaso y 
demás que por este se devenguen; de
biendo depositar lodo solicitador en po
der del presente actuario el diez por 
ciento del ca¡ ital del referido censo, 
que le será devuelto en seguida si este 
no queda á su favor, y exhibir ademas 
su cédula de empadronamiento, sin la 
cual no se le podrá admitir postura al
guna. ' _

Palma treinta de agosto de 1872.— 
Francisco M.a Dunnei.— Por su man
dado, Gerónimo Suceda.

Núm. 1986.

En virtud del présenle segundo edic
to, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar a José 
Bcrnal y Ballestee, natural que fuélle 
la villa de Fornalutx y vecino de Palma, 
para que dentro el término de veinte 
dias, comparezcan en esle Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á ejercitarlo 
con los documentos que lo justifiquen, 

Núm. 1987.

1). Francisco de Paula Puig, Jue: de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de Palma de Ma
llorca.

Por el presente se cila, llama y em
plaza á los herederos ó sucesores de 
D.a Pedrona Far, viuda de D. Maleo 
Palou, á los de Juan Sastre y Cumas y 
á los de D. Francisco de Asprer y Mar- 
lorell, vecinos que fueron de esta ciu
dad, para que dentro de nueve dias á i 
contar desde la publicación de esle edi- ' 
¡o en el Boletín oficial de esla provincia ' 
comparezcan á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en el juicio ter
cería de preferencia deducida por Gui
llermo Rigo y Roca en los ejecutivos 
seguidos por D.a Juana Ana Vidal con- ■ 
Ira el referido Asprer en los que com
parecieron formando tercería D. José 
Vich y Alón, D.“ Catalina Compañy, 
D. Marcos Palou y hermanos, D. Sc- 
baslian Feliu, los administradores de 
la herencia de D. Antonio Coll y los ci
tados D.a Pedrona Far y Juan Sastre;

' pues que de no hacerlo les parará el 
i perjuicio que haya lugar.

Palma siole de setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco de 
Paula Puig.—-Por mandado de S. S.— 
Pedro Gazá.

Núm. 1988.-
COLEGIO DE INTERNOS

del Instituto provincial de 2.a enseñanza 
de las Baleares.

Con arreglo á las prescripciones del 
reglamento de esle Colegio, serán ad-

lilidos en él para el curso próximo co- 
io internos ó medio pensionistas de 
novo ingreso, todos los jóvenes que 
) deseen y reunan las circunstancias 
e estar vacunados y de no padecer 
nfermedad contagiosa y la de haber 
ido aprobados en el Inslilulo en el 

exámen de las malerias que compren
de la primera enseñanza elemental. Al 
efecto deberá el padre ó encargado del 
aspirante presentar al director antes 
del i.° de octubre próximo, la opor
tuna solicitud expresiva dd pueblo de 
su naturaleza y veciniráiio, de su con
formidad con las condiciones del pago 
y demas reglas dd establecimiento, 
acompañando á esla solicitud la certi
ficación del facultativo y la del exámen 
de primera enseñanza, necesarias para 
acreditar que el interesado reune las 
circunstancias arriba dichas.

Las instrucciones para el régimen 
interior de esle Colegio que constituyen 
su reglamento particular, estarán de 
manifiesto, así en la Secretaría del Es
tablecimiento, como en la del Inslilulo, 
á fin de que los padres ó tutores de los 
alumnos puedan enterarse minuciosa
mente de las ventajas que ofrece el Co
legio y de todas las reglas de orden in
terior á que debe someters? la educa
ción y enseñanza de los internos y me
dio-pupilos, del importe de la pensión 
respectiva y de las prendas de equipo 
con que han de presentarse unos y 
oíros, sin perjuicio de visitar también 
si quieren el local para cerciorarse de 
las buenas condiciones que reune á cu
yo fin estará desale hoy abierto desde 
las 9 de la mañana hasta las 4 de la 
tarde.

Transcurrido el espresado plazo, so
lo se recibirán solicitudes de ingreso, 
cuando los interesados aleguen razón 
alendible para excusarse de no haber 
solicitado su admisión en la época cor
respondiente.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 14 de setiembre do 1872.— 
El director, Francisco Manuel de los 
Herreros.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el brigadier D. Segundo de la Por
tilla y Gutiérrez, segundo cabo de la 
Capitanía general de Granada y Gober
nador militar do la provincia y plaza 
del mismo nombre,

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del referido cargo; que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar sus servicios oportu
namente.

Dado en Palacio á nueve de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los servicios del briga
dier D. Juan Villegas y Gómez.

Vengo en promoverle al empleo de 
mariscal de campo en el turno corres
pondiente á la vacante ocurrida por as
censo del de igual ciase D. Mariano So
cías del Fangar y Lledó y fallecimiento 
de I). Angel Cos-Gayon y Pons.

Dado en Palacio a nueve de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova. 

Atendiendo á los servicios y circuns
tancias del coronel del regimiento in
fantería de Búrgos, núm. 36, I). José 
Altando y Ballester, y muy particular
mente al distinguido mérito que con
trajo mandando en Jefe la acción de 
Senat, ocurrida el 11 de mayo último 
contra la facción del cabecilla Sorribes, 
así como á la incansable actividad con ■ 
que ha procedido en las operaciones 
para contrareslar la invasión carlista 
en la provincia de Tarragona.

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier de Ejército. ,

Dado en Palacio á nueve de setiem
bre de mil ochocientos sclenla y dos — 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el brigadier de Ejército 
D. Luis Fernandez Golfín y Ferrer, y 
particularmente á los servicios que ha 
prestado como Gobernador político- 
militar de Mindanao, en las islas Fi
lipinas, i

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Remili Jo á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre suspensión 
del Ayuntamiento de Linares, la Sec
ción tíe Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: .

«Exorno. S.: El Gobernador de Jaén 
luvo noticia de que haiiian ocurrido en 
Linares hechos que consideró punibles 
y escandalosos, produciilos por la pre
sencia de un sujeto llamado Lostau, 
que iba de una en otra localidad pro
pagando ideas subversivas con notable 
perturbación de la tranquilidad pu- 
bli a.

En consecuencia dispuso que un ca
pitán de la Guardia civil instruyera ex
pediente; y en vista de osle suspendió 
al Ayuntamiento de la expresada villa, 

| sin perjuicio de oir después á la Comi
sión provincial; no habiendo llenado

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo informado por 
la Comisión del Consejo de Estado en 
vacaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiere del re-

osla formalidad oportunamente, porque 
notstan o completa aquella corpora
ción consideró necesario lomar una re
solución inmcdiala.

Al mismo tiempo acordó pasar los 
antecedentes al Juzgado de primera ins
tancia respectivo, y sustituyó interina
mente á la Municipalidad nombrando 
Concejales á diferentes personas.

Dió cuenta do lodo á esc Ministerio 
en 31 de marzo último, yen su virtud 
so dispuso en Real orden de 1G de 
abril que la Sección emitiera su dictá- 
men sobro el parlicular.

Los documentos que se han pasado 
á la misma se reducen á la comunica-

maneóte que resulta en el capitulo 23, 
arl. l.°, sección T/ del presupuesto 
respectivo al ejercicio de 181Í-T2 la 
suma de Í99 29T pesetas á los capítu
los y conceptos que se expresan: 8.29T 
pesetas al capítulo 3.°, artículo único, 
Personal de la Administración principal; 
105.000 pesetas al capítulo 22, artículo 
3.°, Indemnizaciones del personal facul
tativo y subalterno de obras públicas, y 
3T6.0Ó0 pesetas al capítulo 30, artícu
lo L°, Material de puertos.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.— El ministro de Fomento, 
José Echegaray.

(Gacela de 10 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. José María Carrascon, 
ex-Dipulado á Corles y oficial cesante 
del Ministerio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Jefe de Admi
nistración de segunda clase, oficial de 
la de primeros del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á doce de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, Jo
sé Echegaray.

público tomando una parte muy activa 
en ella; que faltando abiertamente á sus 
deberes consintió hechos que perturban 
la tranquilidad y amenazan la seguridad 
de los ciudadanos pacíficos; que lodos 
los individuos del Ayunlamiento se hi
cieron solidarios de la misma falla, con
tribuyendo á la infracción de la ley y 
no protestando como Cuerpo conlra ella 
y conlra la conducta del Alcalde; que 
la corporación municipal en su totali
dad ha demostrado en muchos casos, 
como el presente, (pie subordina lodos 
sus actos al criterio polilico de sus ideas 
republicano-fjderak'S, obrando con tal 
pasión, qu; da motivo á frecuenles que
jas de personas sensatas amantes del 
orden y lemorosas de una violencia por 
el considerable numero de individuos 
de inclinaciones sospechosas y antece
dentes criminales que existen en la po
blación; que la tolerancia respecto de es
tos. demoslrada ostensiblemente aho
ra, ofrece el peligro de que se reali
cen aquellos temores; y por último, 
que el Ayuntamiento y el Alcalde han 
incurrido en la responsabilidad que de
termina el arl. 180 de la ley municipal 
por su extralimitacion grave, consin
tiendo, alentando y concurriendo á u:i 
acontecimiento de carácter polilico cu
ya publicidad ha conmovido al vecin
dario, exponiendo el orden á grandes 
perturbaciones y fallando á prescrip
ciones terminantes de las leyes en lo 
que se relacionan con el derecho de 
reunión y á la manera de ejercerlo, 
adoptó la resolución que ha de ser ob- 
jelo de osle informe.
' Tales son, copiados casi literalmen
te, los considerandos en que se apoyó 
el decreto de suspensión del Ayunta
miento de Linares; debiendo añadir que, 
según ha manifesla !o á V. E. el Gobcr- 

> nador, las predicaciones de Lostau len- 
• dian á propagar las ideas de la Asocia

ción dirigida á V. E. por el Goberna-• cion internacional no trabajadores, 
dor, y á la copia de la previdencia de y Según queda dicho, no se ha remití lo

este. De una y otra, qüé se refieren al 
expediente formado por el capitán de 
la Guardia civil, resulta lo que sigue:

El Sr. Lostau se presentó en Linares 
acompañado de gran número de veci
nos, que salieron á esperarle con mú
sicas y banderas que ostentaban em
blemas políticos. Entre ellos se hallaba 
desde punto distante el Alcalde, que lo 
hospedó en su casa y estuvo á su lado 
con la insignia de su autoridad lodo el 
tiempo que desde el balcón dirigió su 
voz á la concurrencia vertiendo ideas 
disolventes, antGconsiitucionales y atenta
torias á la tranquilidad, d los intereses 
sociales y á las prescripciones de las leyes 
que nos rigen. La peroración se repitió 
en diferentes puntos á presencia de la 
Au cridad y dolos individuos de! Ayun
tamiento que lomaron parle en lodos 
estos escándalos.

Considerando el Gobernador que el 
Alcalde tenia conocimiento anticipado 
de lo que iba á suceder; que no median
do autorización para que se verificase 
la manifestación, en la cual se infrin
gieron las leyes y se comelieion abu
sos, no uso de su autoridad para im
pedirla ni imponer ti corretlivo que 
exigían algunas circunstancias que la 
acompañaron; que prescindió comple
tamente de su carácter de funcionario 

á V. E. el expediente que se instruyó, 
como hubiera sido necesario, para apre’ 
ciar con exactitud los hechos á que se 
refiere. Tampoco se ha explicado esbs 
con la detención necesaria para apreL 
ciar cuáles son las leyes que con ello-; 
se infringieron, que por oirá parle ni) 
se han cilado concretamente.

Mas en medio de lodo, los Tribuna
les, que conocen de estos sucesos 
apreciarán bajo el punto de vista que 
especialmente les compele la conducta 
del Alcalde, del Ayuntamiento y de 
cuantos intervienen cu ellos, y les i n- 
pondrán en su caso el castigo á que 
hubiere lugar.

Toca á la Sección solamenlc inves
tigar si la suspensión del Ayuntamiento 
se acordó gubernativamenlc con arre
glo á la |ey municipal; esto es, si se 
fundó en alguna de las causas taxaliva- 
mente señaladas en su arl. 180, y s¡ 
se observaron las formalidades en él es
tablecidas.

Dos son aquellas causas: la una cuan
do los Ayuntamientos y Alcaldes couic- 
lieron exiralimitacion grave con carác. 
ler polilico, acompañada de cualquiera 
de Lis circunstancias siguientes: prime
ra, haber dado publicidad al acto: se
gunda, excitar á otros Ayuntamientosá 
cometerla: tercera, producir alleracion 
del orden público. La oirá cuando aque
llas corporaciones, ó sus Presidentes, 
incurrieren en desobediencia grave, 
acompañada de ciertas circunstancias.

En el primer caso ha de ser oida la 
Comisión provincial antes de decretarla 
suspensión: en el segundo es necesaria 
la conformidad de esta; y si hubiere di
sidencia entre ella y el Gobernador, la I 
resolución del Gobierno.

No so imputa al Ayuntamiento de Li
nares (pie haya incurrido en desobe- ' 
diencia, sino que evidentemente se ha 
procedido contra él m el concepto de 
(pie ha comelido extralimitaciop grave I 
con carácter político.

Pero cualquiera que sea el concepto 
que merezcan los hechos á que se refie
re el expediente, y sea cual fuere la 
parle que cu ellos tuvieran los Conceja
les cada uno de por sí, no aparece que 
el Ayuntamiento lomara acuerdo alguno 
acerca de ellos, y no existiendo este 
acuerdo no pudieron acó npanarle las 
circunstancias previstas por la ley. No 
hay, pues, acto algu o del cual pueda 
deducirse con fundamente que la Muni
cipalidad, como tal, incurriera en la 
falla que se corrige con la suspensión 
gubernativa. Tampoco pudo apoyarse 
esta en la consideración de que el 
cuerpo municipal subordina lodos sus 
actos al criterio político Je las ideas re
publicanas de sus individuos, obrando 
con pasión y dando motivo á queja-5» 
porque la ley quiere (pie para tal medi
da precedan hechos concretos que cui- 
d idosamcn'e señala.

Podrá tal vez decirse que, si no me' 
diaron causas legales para la suspen
sión del Ayuntamiento, el Alcalde se 
hizo acreedor á esta medida por su 
comportamiento, y por tanto conviene 
examinar este punto.

De los datos adjuntos no residía quC 
hubiera en Linares alteración del orden 
público, por mas que (uviera efecto un 

> manifestación política acompañada ü 
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o
músicas, vocería y discursos en queso 1 
^slenian doctrinas conformes con las 
nae profésala Asociación internacional .

que alarmaron á las personas pací- ■ 
ficas.

fisto sentado, y considerando que se- 
pjejantes manifestaciones no están pro- 
Idbídas por la ley; antes bien se pueden 
celebrar en oso del derecho reconoci
do á lodos los españoles por el art. IT 
jo la Constitución, con tal que sea de 
(¡ja v con sujeción á las disposiciones 
generales de policía, según el art. 18; y 
considerando también que la simple pro
clamación de los principios y aun la 
enunciación de los internos de la refe- 
pda Asociación no pueden llegar á ser 
penables, como se reconoce en la Real 
ürdv de 16 de enero último, mientras 

mantengan dentro de ciertos límites 
y formas, que no aparece queso hayan 
traspasado en Linares, resulta el con- 
vcncimienlo de que, si la conducta del 
Mcalde no obtendrá la aprobación de 
las personas sensatas por la parle direc
ta que lomó en los sucesos hallándose 
invesádo de autoridad, es imposible 
sostener que cometió extralimitación 
toa cirácter político; porque si, como 
parece probable atendida la noticia pre
via que tenia de lo que se iba á hacer, 
se le dió opo. tunamente por escrito el 
aviso deque habla el art. 190 del Có
digo penal, no podía impedir la mani
festación (arL °230); y si la consintió 
sin que aqued aviso precediera, no se
ria extralimilacion la que hubiera co
metido, sino otra falta o delito que exi- 
giria corrección distinta.

Resulta, pues, que por bis motivos 
en que se fundó fue improcedente la 
suspensión del Ayuntamiento y del Al
calde do Linares; pero ademas adoleció 
de un vicio grave porque se decretó 
sm oir á la Conásion provincia), según 
lo exige el art. 180 de la ley m inicipal. 
Excuso el Gobernador tal omisión ale
gando (pie aquella se hallaba incompleta 
«á causa de la ausencia de algunos Vo
cales y fallas de otros á sesiones ante
riores;» pero como la Comisión pro
vincial está siempre en funciones acti
vas y reside co ¡a capital de la provin
cia (art 59 'le la ley provincial), y es 
obligatoria la asistencia á las sesiones 
una vez aceptado el cargo (art. 63), no 
se puede admitir la excusa, puesto que 
la Autoridad sujerior tiene el deber de 
tomar las medidas oportunas para (¡ue 
se ieuna la corporación y no se paralice 
el servicio.
. Acaso lambicn por la misma causa 
el Gobernador nombró los que habían 
desusliluir á los Concejales suspensos, 
atendidas, dijo, las circunstancias que 
en ellos concurren y la aptitud legal en

1 se encuentra.» Esta última frase hace 
suponer que los designados han perlc- 
eido por elección ai Ayuntamiento en 

! épocas anteriores; pero de todos mo-
''os las vacantes debieron cubrirse por 
^Comisión, á tenor del art. 185 de la 
’ey municipal y del Í3 a que se rc- 
^re. ‘ “

De lo expuesto, concluve la Scc- 
c:on: “

1.° Que la suspensión del Ayunla- 
B1>enio y del Alcaide de Linares fue im- 
D’ocedenlo por los motivos en (pie se 
^ndó, y porque se decretó sin oir á la

Comisión provincial.
2 0 Que si no mediare providencia 

judicial que lo impida, deben volver al 
ejercicio de su cargo el Alcalde y los 
Concejales suspensos.

3 .° Que aun cuan lo la suspensión 
se hubiera llevado a efecto con sujeción 
á la ley, no residían en el Gobernador 
facultades para nombrar los Concejales 
interinos »

Y conformándose S. M con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real ór en lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efeclos que corres
pondan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de setiembre de 1852. 
—Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Jaén.

(Gaceta del 1 i de setiembre).

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Hacienda, de acuer
do con id Consejo de Ministros,

Vengo en reformar el art. 10 del de
creto de la Regencia del Reino de 23 
de junio de I8"O, que se enten ¡erá re- 
dacla lo en los términos siguientes:

«Art 10. Verificadas sin resultado 
las cuatro subastas, ó las cinco en su 
caso, que previenen los artículos l.°y 
6.° d i Real decreto de 23 de agosto 
de 1868, los jefes de las Administra
ciones económicas de las provincias, 
después de oir álos comisionados prin
cipales de Venta1, acordarán s -gun lo 
estimen mas conveniente á los intere
ses del Estado, y por lo que respecta 
sólo á las fincas 'le menor cuantía, la 
retasa de ellas, por distintos peritos de 
los que hicieron el primer justiprecio, 
ó que que le abierta la licuación en los 
términos (pie establece el art, 1.° del 
citado Real decreto; pero en este últi
mo caso no se admitirá proposición que 
no cubra el 30 por 100 del tipo por el 
cual se anunció la finca en primera s i
ba-la. Cuando á juicio de los mismos 
jefes económicos concurran razones es 
peci. les que aconsejen la adopción de 
una de dichas medidas por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, consultarán á esta con ex - , 
posición detallada de aquellas para 
que acuerde la mas conveniente. Acu
dirán siempre y en todos casos al mis
mo Centro directivo para la resolución 
oportuna cuando se trate de fincas de 
mayor cuantía, informan lo sin embar
go acerca de la forma que consideren 
mas ventajosa para los intereses del 
Estado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y des. 
-^-Amadeo.—El ministro de Ilu ienda, 
Servando Ruiz Gómez.

limo. Sr : Visio el expediente pro
movido sobre la necesidad de que se 
dicte una medida general en la que se 
depure la convencen ¡a ó ínconvcnieíi- 
cia de bonificar los capitales invertidos 
en mejorar las fincas que vendidas por 
el Estado fueren devueltas ácsle ácau 
sa de anulación de las ventas veiiliea- 
das, ó en que se declare que la bonifi-

cacion del 5 por 100 de que habla la 
Real orden de SI de julio de 1861 no 
es extensiva á otros capitales que los 
que especialmente designa; y conside
rando que debe fijarse claramente para 
el porvenir si en los casos de nulidad 
de ventas conviene dejar á los com
pradores la facultad de optar entre que
darse con los productos como indem
nización del capital y mejoras, debien
do el Estado devolver tan solo estos, 
ó percibir el 5 por 100 de los plazos 
ingresados, o si en lugar de esta facul
tad debe declararse terminantemente que 
los compradores percibirán productos y 
ulili ades, teniendo tan sólo ti Estado 
el deber de devolver el capital y las 
nnjoras sin que en ningún caso haya 
opcion á otra forma de indemnización; 
S. M. el Rey se ha servido resolver que 
los compradores de Bienes nacionales 
solo tendrán derecho á que el Estado 
les devuelva el importe de los plazos 
satisfechos y el délas mejoras que jus
tificadamente procedan en los casos de 
nulidad de ventas, reputándose los 
productos y utilidades como indemni
zación del anticipo del capital, sin que 
en ningún caso pueda sustituirse esta 
indemnización con el abono del 5 por 
100 de los plazos satisfechos como hoy 
se verifica cuando los interésalos lo 
piden.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspoodien- 
lus. Dios guarde á V I. muchos años.
Madri i 11 de agosto de 1872.—Ruiz
Gómez.—Al Director general de Pro-' Sr. Capitán general de la isla de Cuba, 
piedades y Derechos del Estado.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey con lo propuesto por esa l'irec- 
cion genera! en 23 del corriente mes, 
se ha servido disponer que desde el 
día l.° de setiembre próximo venidero, 
el precio en venia de la sal en gramos 
de la fábrica de Torre vieja sea el de 3 
pesias el quintal métrico en vez de 
las i á (pie en la actualidad se expende.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de agosto de 1852.—Buiz 
Gómez.—Sr. Director general de Rentas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRET)

Ea al_ncion á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Desiderio 
de la Escos ira, gobernador de la pro
vincia de Córdoba,

Vengo en concederle los honores de 
jefe superior de Administración civil

Dailo en Ferrol á veinle 
de mil ochocientos setenta 
Amadeo.—El ministro de la 
cion, Manuel Ruiz Zorrilla.

E:i atención á los méritos

de agosto 
y dos.— 
Goberna-

v circón
lancias que concurre:) en D. Luis Gon
zález Martínez,

Vengó en concederle las honores de 
jefe superior de A iministracion civil.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—• 
Ama ico.—El ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del proceso de juicio con
tradictorio que V. E. remitió al Conse
jo Supremo de la Guerra en 15 de di
ciembre de 1869, instruido en averi
guación de si Ignacio Rodríguez Tri
nco, soldado del regimiento infantería 
de la Corona del ejército de esa Isla, 
es acreedor á obtener la Cruz de San 
Fernando de segunda clase por el mé
rito que contrajo el 16 de mayo de. di
cho año en la acción del Ramón de Ma
yan contra los insurrectos; y enterado 
S. M., se ha servido resolver de con
formidad con la acordada del referido 
Consejo Supremo de 10 del actual, 
que se otorgue a! expresado individuo 
la Cruz de San Fernando de primera 
clase tpm le corresponde, en vez de la 
de segunda, con la pensión vitalicia de 
100 pesetas anuales como comprendi
do en el artículo 8." de la ley de 18 de 
mayo de 1862, en recompensa al he
cho distinguido ipie contrajo en la ci
ta la acción, y á que con su arrojo y 
decisión consiguió salvar los heridos 
de la columna de que formaba parlo 
al verificarse la retirada, cuyo mérito 
os de los q ic marca e! caso 9.°, artícu
lo 25 de la espresada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, con 
inclusión de la competente cédula. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 

! de seti.unbre de I8T2.—Górdova.—

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Roy 
(Q. D. G.) del proceso de juicio con- 
jradiclorio que V. E. remitió al Conse
jo Supremo de la Guerra en 15 de julio 
do IS”0, instruido en averigua oa de 
si Lorenzo Bay y Col!, sargento segun
do que fue deí regimiento infantiia de 
la Corona del Ejército de esa fs a, es 
acreedor á obtener la cruz de S in Fe.'- 
nando de segunda clase por el mérito 
que contrajo el 16 de nnyo de 1869 
en la acción del Ramón de Mayari con
tra los insurrectos; y enterado S. M., 
se ha servido resolver, de conformidad 
con la acordada del referido Consejo 
Supremo de 10 del actual, queso otor
gue á la memoria del expresado sar
gento la cruz de S in Fernando de pri
mera clase que le corresponde, en vez 
de la de según.la. con arreglo al artí
culo 3 0 y al caso 9.", art. 25, con la 
pensión de 150 pesetas anuales, que 
podrá disfrutar su viuda ó hijos, si ios 
tiene, durante el liemjlo <}ue determina 
el art. 13 de I.l ley de 18 de mayo de 
1862, en atención al mérito distingui
do del interesado, siendo el primero 
que cargó contra id enemigo á la ba
yoneta, con lo cual consiguió introdu
cir el espanto entre los insurrectos, 
apoderándose de dos cañones, y iia- 
cicndules fuego con sus mismas muni
ciones hasta que una bala le privó de 
la vida.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas ef dos, con 
inclusión de la competente cédula, pa
ra que por conducto de su autoridad 
llegue á poder de la familia. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madri i 3 de
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setiembre de 1872.—Córdova.—Se- 
fior capitán general de la isla de Cuba. 

'Gacela del 5 de setiembre.)

ministración general del Estado:
¥ considerando que aunque D. Juan 

Escalante y consocios hubiesen sido 
concesionarios de obras y no de estudios, 
habrían perdido todo derecho desde 
que no seles aprobaron los estudios y 
han trascurrido seis anos sin ¡\ fir
mados;

S. M. el Rey (Q. D G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha resuello desestimarlas 
instancias que han presentado los refe
ridos D. Juan Justo Escalante y con
socios, tanto en demanda de la conce
sión para construir el canal derivado 
del rio Adra, como en solicitud de un 
nuevo plazo para reícrmar el proyecto 
de estas obras.

De Real orden lo digo á V. E para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V..E. muchos años. Madrid 2 
de setiembre de 1872.—Echegaray.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

(.Gaceta, del 8 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D. Juan Justo Escalante y 
consocios oponiéndose á la concesión 
que pretende D. Francisco Barroso y 
Tendero ¡ ara construir un canal de 
riego derivado del rio Adra, en la pro
vincia de Aimerí ), y solicitando que se 
les otorgue la autorización necesari i 
para ejecutar las obras de otro canal 
alimentado con las aguas sobrantes del 
mismo rio; alegando en apoyo de esta 
petición el derecho de que se suponeo 
asistidos en virtud de lo dispuesto pol
la R al orden de 14 de enero de 18G3, 
por la que se autorizó á D. Diego Ma
ría Mauolell para practicar los estudios 
de este cauce de riego, y en virtud de 
haber presentado el proyecto de las 
obras en 1G de marzo de 1865, ó sea 
dentro del plazo que al efecto se íijó en 
la segunda próroga otorgada para aque
llos estudios por Real disposición de 
13 de agosto de 1864:

\islas las órdenes expedidas por la 
Dirección general de Obras públicas en 
1 i ce agosto de 1866 y 31 de enero 
de 186 i devolviendo el proyecto de que 
se trata para que se completase con los 
datos y detalles que habia echado de 
menos la Sección 5.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Gánales y Puertos 
en sus informes de 27 de junio y 6 de 
diciembre de 1866:

Vista la exposición dirigida en 3 de 
agosto último por 1). Juan Escalante y 
consocios solicitando que se les conce
da un plazo «para reformar el proyecto 
con arreglo a las indicaciones de la 
Junta consultiva, y ponerse dentro de 
la legalidad existente, durante el cual 
la Administración les reserve los dere
chos que los exponentos creen tener1»

Vistos los informes que en 16 de ma
yo de 1871 y 22 de julio del añ > cor- 
rienle ha emiiido en pleno la mencio
nada Junta cónsul iva proponiendo que 
se deniegúenlas instancias presentadas 
por los peticionarios en solicitud de la 
concesión do que se ha hecho mérito, y 
consignándola opinión de que «no hay 
en el día motivo alguno plausible que 
impida otorgar la concesión solicitada 
por D. Francisco Barroso y Tendero:»

Vistos el Real decreto de 29 de abril 
de 1860, la ley de 3 de agosto de 1866, 
la de 20 de febrero de 1870 y el re
glamento aprobado para la ejecución de 
esta en 20 de diciembre del mismo año:

Resultando que D. Juan Escalante y 
consocios no han aportado al expedien
te documento alguno que Ies acredite 
como sucesores del derecho que supo
nen asistía al difunto D. Diego María 
Madolell:

Considerando que en ninguna de las 
disposiones legislativas anteriormente 
citadas se ha declarado derecho a oh 
tener la autorización para ejecutar las 
obras en favor de los concesionarios de 
estudios de aprovechamiento de aguas 
públicas, ni de los particulares que hu
biesen presentado pr yeclos, estimados 
inadmisibles ó defectuosos por la Ad

cargo do Director general de Estadística 
para el que fué nombrado por Real decre 
to de o dtl actual, S. M. el Rey se ha 
servido disponer cese en el desempeño in
terino del mismo D. Antonio María Fonta 
nals, quedando satisfecho do la inteligencia 
y acierto con que lo ha desempeñado.

De Real urden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de agosto j 
de 1872. — Echegaray.— Sr. Oficial ma
yor, Jefe del Negociado Central del Minis
terio de Fomenlo.

^Gaceta del 11 de setiembre?)

conocida importancia en edificios públicos, ** 
mostrando suma laboriosidad ó inteligencia 
que bien pronto le conquis aron un alio y 
merecido puesto en el número de los más 
celebrados Arquitectos de España.

Entre los proyectos más notables que se 
conocen de este distinguido artista, figuran 
los de las Escuelas de Instrucción prima. 
ría, mandados publicar por cuenta del Era
rio, y el del magnifico edificio para Biblia- 
teca y Museos Nacionales, premiados am
bos en concurso púbfeo.

En la exposición universal celebrada en 
Varis en 1855, y á propuesta del Jurado 
internacional, obtuvo diploma de men
ción honorífica por los trabajos de Arqui
tectura que presentó, é igual titulo en la de 
Bellas Arles en Madrid el año de 1856 por " 
haber dirigido como Profesor de la Escue
la la ejecución de los trabajos presentados 
por los alumnos de la misma.

Es Director facultativo de las obras de 
la Biblioteca y Museos Nacionales; indivi
duo de número de la Academia de Bellas * 
Artes do San Fernando; miembro do la 
Í)e,Quiriti de Roma y de la Sociedad Eco
nómica Matritense, y esia condecorado con 
las cruces de Caballero y Comendador de 
la Orden de Cárlos III y con la encomien
da de Isabel la Católica.

El ministro de Fomento, Echegaray.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto el ministro de Fomen
to, y debiéndose reorganizar las .Comisa
rias Regias de Agricultura conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de fe
brero último, /

Vengo en dejar sin efecto todos los nom- l 
bramientos de Comisarios Regios do Agri- i 
cultura hechos por virtud y á consecuen- [ 
cia de lo que sobro el particular eslableeia t 
el de 5 do octubre de 1848.

Dado en Palacio á diez do setiembre de j 
mil ochoc entos seldnl i y dos.—Amadeo. ।
—El ministro de Fomento, José Echega
ray. " • .

En atención á las especiales circunstan- ; 
cías que concurren en D. Joaquín AguiUr 1 
y Perez Coronel, - ।
" .Vengo en nombrarle Comisario Regio de 
Agricultura en la provincia de Málaga cao 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Rea! 
decreto de 19 de febrero último.

Dado en San Sebastian á cinco de agos
to de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El m.nistro de Fomenlo, José Eche
garay.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. José María Már
quez Navarro.

Vengo en nombrarlo Comisario Régiode 
Agricultura en la provincia do Malaga, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 6.° del Real 
decreto do 19 de febrero último.

Dado en San Sebastian á cinco de agos
to de mil ochocientos setenta y dos.—Atoa- 
doo. — El ministro de Fomento, José Eche
garay.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Calixto Benito 
González, . .

Vengo en nombrarle Comis irio Regio dG 
Agricultura en la provincia de Avila, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Rea 
decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
mil ochocientos setenta y dos. —Amadeo- 
—El ministro de Fomenlo, Jasé Echeg3 
ray- i „Gaceta del 12 de setiembi^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Goberna
dor militar do la provincia de Oviedo al 
Brigadier D. José Gómez y González; que
dando satisfecho del celo con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á once de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos. — Amadeo. 
— El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernánlez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de Oviedo al Brigadier don 
Domingo Muñoz y Muñoz, que en la ac
tualidad ejerce el propio cargo en la de | 
León.

Dado en Palacio á once do setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro do la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición que en cumplimien
to de lo dispuesto en el arl. 2.°, pár
rafo segundo del Código penal, eleva la Sa
la tercera do la Audiencia de Burgos en 
favor do Isidoro Ibarrela y Marcos An- 
doain. proponiendo se rebajo la pena de 
cuatro años de presidio correccional im
puesta á cada uno de ellos por el delito de 
robo, á la de seis meses de arrostro.mayor 
por sor aquella exc siva atendidos el gra
do de malicia y el daño causado por el de
lito:

Visto el informe favorable de la Sección 
de Estado Gracia y Justicia del Consejo de | 
Estado:

Considerando que el hecho origen de 
esta consulta tuvo dirigiéndose los interesa
dos y otro más por la noche á casa de un 
vecino suyo, y arrancando la reja ó barra 
do la ventana de la cuadra, se introduje- 
roii en ella y sustrajeron cinco aves, lasa
das en 10 pesetas, que después guisaron y 
se comieron:

Considerando que los hechos expuestos 
más que perversidad de ánimo en los reos 
revelan por el contrario mucha ligereza y 
falla de previs on:

Considerando que los penados están cum
pliendo su condena hace más de dos años, 
cuyo tiempo excedo en mucho al arresto 
mayor en su grado máximo propuesto por 
el Tribunal sentenciador:

Y teniendo resente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que so me conce
de en el caso 6.°, artículo 73 de la Cons
titución; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y lo propuesto por el Tribunal 
sentenciador y la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Es lado,

Vengo en conceder á Isidoro Ibarrela y 
Pérez y á Márcos Andoaio y Ocariz in
dulto del resto do la pena impuesta por la 
Audiencia de Burgos en causa sobre robo,

Dado en Palacio á nueve de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia Eu
genio Montero Ríos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Habiendo lomado posesión 
con esla focha 1). Gaspar Rodríguez del

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro de Fomenlo y con el dictámen de 
la Academia de Nobles Artos de San Fer
nando; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Fran
cisco Ja reño y Alarcon.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en los párrafos tercero y cuar
to del arl. 6.° del reglamento do 18 dejo- 
lio del año anterior.

Dado en Palacio á diez y ocho de julio 
de mil ochocientos seten'a y dos.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, José Eche
garay.

D. Francisco Jareño y Akrcon fué pen
sionado en el extranjero por cuatro años en 
virtud de los ejercicio» de oposición que 
hizo en 1848 para perfecc'.onar sus estu
dios arquitectónicos.

A su regreso en 1852 obtuvo el título de 
Arquitecto y el nombramiento de Ayudan
te de la Escuela especi ,1 del cuerpo; y as
cendido en 1853 á Profesor agregado, con
tinuó asi hasta que en 1855 ganó, prévia 
oposiciun, la cátedra de Historia de la Ar- 
quiieclura y Análisis de los monumentos: 
cuenta, por consiguiente, unos 20 años de 
servicios en el Profesorado; habiendo hecho 
donación al Gobierno de 2.335 dibujos en 
1.069 hojas, 161 formas en yeso de orna
tos y detalles arquitectónicos de los mejo
res monumentos antiguos extranj ros y 
167 bajo relieves, fruto do sus trabajos 
duranle el tiempo de su pensión, y cuyos 
modelos han servido y sirven en la citada 
Escuela para enseñanza do los alumnos.

Como Arquitecto del Ministerio do Fo
menlo desde 1857 á 1868, y del de Ha
cienda desde 1864 hasta 1868, ha proyec- 

1 lado y ejecutado multitud de obras de re PALMA.—Imprenta de Pedro José Ge)abpr
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